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ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores 11tulares
de UoIvenIdad

AREA DE CONOCIMIENTO: «flslCA APUCADAIt

Re/erencra del concurso: 41/01

Comisión titular:

Presidente: Don José Morales Bruque. Catedrático de la Uni-
versidad de Extremadura. •

Vocal Secretario: Don Francisco Cuadros Blázquez. Profesor
titular de la Universidad de Extremadura.

Vocal 1.0 Don Joaquín Marro Borau. Catedrático de la Uni
versidad de Granada.

Vocal 2.° Don Jaime Massons Bosch. Profesor titular de la
Universidad Rovira i Virgili.

Vocal 3. 0 Don Agustín Sánchez Lavega, Profesor titular de
la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando González Caballero, Catedrático de
la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña María Luisa González Martín, Profesora
titular de la Universidad de Extremadura.

Vocal 1.0 Don José María Massaguer Navarro, Catedrático
. de la Universidad de Cataluña.

Vocal 2.° Don Julio Manuel Femández Díaz, Profesor titular
de la Universidad de Oviedo.

Vocal 3.° Don Ginés Lifante Pedrola, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Cuerpo al que .pertenece la plaza: Profesores TItulares
de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE lAS CIENCIAS EXPERIMENTALES»

Referencia del concurso: 41/02

Comisión titular:

Presidenta: Doña Rosario Encinas Guzmán, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don Antonio Ballel Candela, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal 1.0 Doña Hortensia Durán Gilabert, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal 2.° Doña María Rosa Martín del Pozo, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocal 3.° Dona Ana María Wamba Aguado, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente:

Presidente: Don Constantino Ruiz Macías, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don Agustín Jociles Calleja, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal 1.0 Doña María Mercedes Izquierdo Aymerich, Cate
drática de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Vocal 2.° Doña María Remedios García-Estañ Candela, Pro
fesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal 3.° Don Valentín Gadivia Catalán, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ARQUITECTURA v TECNOLOGíA DE COMPUTADORES»

Referencia del concurso: 41/03

Comisión titular:

Presidente: Don Julio BallesterosHubio, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don José Miguel Martínez Candela, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal LO Don José Ignacio Benavides Benítez, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal2.0 Doña María Elvira Baydal Cardona, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencía.

Vocal3.0 Don Pedro José Gardeazábal Montón, Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pedro Gómez Vilda, Catedrático de la Uni~

versidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Manuel Cabello Requena, Profesor titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremaaura.
Vocal 1.0 Don Daniel Miguel Meziat Luna, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.
Vocal 2.° Don Jordi Tubella Murgadas, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocal 3.° Don José Luis Minchole Alastuey, Profesor titular

de Escuela Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

23131 RESOLUCION de 5 de octubre de 1994, de la Uni
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Auxiliar Admi~
nistrativa de esta Universidad.

Entre las funciones que atribuye la Ley del Parlamento de Anda
lucía 5/1993, de 1 de julio, por la Que se crea la Universidad
de Jaén (<<Boletín Oficial del Estado» número 203 de 25 de agosto),
a la Presidencia de la Comisión Gestora, en su artículo 8 se encuen
tra la de convocar las pruebas selectivas para acceso de personal
a la Universidad, por lo que en cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Comisión Gestora en su sesión de 21 de enero de 1994,
y con el fin de atender las necesidades de personal funcionario
de Administración y Servicios,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el mencionado artículo 8 de la ley 5/1993, del· Par
lamento de Andalucía, en relación con número 6.2 de dicha Ley
y el artículo 18 de la ley 11/1983, de Reforma Universitaria (<<Bo
letín Oficial d'el Estado» número 209 de 1 de septiembre), en rela
cíón con el artículo 3.°, e} de la misma, se acuerda convocar
pruebas selectivas pan, el ingreso en la Escala Auxiliar Adminis
trativa de la Universidad de Jaén, con' &ujeEión a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selecti\tas para cubrir 45 plazas de
la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Jaén,
mediante el sistema general de acceso libre.

1.2 Del total de plazas se reservará un total del 3 por 100
para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis
capacidad igualo superior al 33 por lOO, de acuerdo con la dis
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Fundón Pública. En el supuesto
de no ser éstas cubiertas se acumularían a las restantes convo
cadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modifici;lda por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993, de creación
de la Universidad de Jaén, y a las normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de aspirantes constará de
las siguientes fases: Concurso y oposición, con las pruebas y pun
tuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio no se iniciará antes del día 1 de noviembre
de 1994. La fecha, hora y lugar en que se realizará el mismo
se fijarán en la Resolución de la Presidencia de la Comisión Gestora
en Que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de opo-
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sición. la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani
fiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercido de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
h) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado

la edad de jubilación.
e) Estar en posesión o ~m condiciones de obtener el título

de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o
titulación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corres
pondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públi
cas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en el apartado anterior
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre·
sentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mismos
hasta la toma de posesi6n como funcionario/a de la Escala a que
se aspira.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será facilitado
gratuitamente en el Negociado de Información o en el Servicio
de Personal de la Universidad de Jaén, o en los modelos nor
malizados para ingresar en la Administración Pública, que se faci
litan en los Gobiernos Civiles y en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad y el J:esguardo de haber aborrado los dere
chos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del
Estadol).

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Univ.ersidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis·
trativo Común (~BoletinOficial del Estado" del 27).

3.4 Los derechos de examen por un importe de 2.000 pesetas
se ingresarán por los solicitantes en UNICAJA. cuenta número
2103.0341.33.023000011-8, d. la oficlna principal d. Jaén,
paseo de la Estación, 26, a nombre de la Universidad de Jaén,
indicando en el impreso: «Oposiciones Escala Auxiliar Adminis
trativa".

3.5 La falta de la justificación del abono de los derechos de
examen determinará la exclusión de los aspirantes. En ningún
caso, la presentación y pago en UNICAJA supondrá sustitución
del trámite de presentaCión, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse. pod"rán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. "

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente. de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado" y en la que además de d~clarar

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se recogerá
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de aspirantes excluidos con mención expresa, en todo

caso. de los apellidos. nombre, número de documento nacional
de identidad y motivo que la produce.

4.2 En todo caso. la Resolución a que se refiere el apartado
anterior establecerá un plazo de diez dias naturales para la sub
sanación de errores, transcurrido el cual quedará elevada a defi
nitiva, publicándose eh el tablón de al}~lOcios del Rectorado. Con
tra dicha Resolución podrá interponerse previa comunicación al
órgano que la dicte, recurso contencioso-administrativo, de acuer
do con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios
del Rectorado, edificio número 10.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrables a los aspi
rantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización
de las pruebas selectivas.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo 111.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri·
bunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará la
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dias después
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y, en cualquier
caso, al menos diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan· en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas. que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes. limitándose, dichos ase
sores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
.aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías tengan similares condiciones a las de los
demás opositores, para la realización del ejercicio.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe y. en su· caso,
colaboración de los Servicios técnicos de la Administración labo
ral, sanitaria o de los órganos competentes de la Consejeria de
Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 22), o cualesquiera otros equi·
valentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos 'en cuyo ejer
cicio figuren marcas y signos que permitan conocer la identidad
del opositor.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri·
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Jaén,
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Paraje Las Lagunillas. sin número, edificio número 10. teléfono
(953) 21 22 77.

Et Tribunal dispondrá Que, en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas éuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo 11 del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (,Boletín Oficial del Estado, del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han supeado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al número de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo anterior, será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1. En. cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se determinará
mediante sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con al menos doce horas de antelación a su comienzo
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si el ejer
cicio es nuevo.

6.5 Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comu
nicará al Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes,
a los efectos procedentes. Contra la exclusión del aspirante podrá
interponerse recurso ordinario, ante la misma autoridad indicada
en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios/as de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición
el Tribunal hará públicas, en los lugares de examen y en el Rec
toradb de" la Universidad, las listas con las puntuaciones corres
pondientes.

7.2 La puntuación final se obtendrá de la forma establecida
en el anexo 1 de esta convocatoria. Finalizados los ejercicios, el
Tribunal hará pública la relación.· definitiva de aprobados, por
orden de puntuación, en la que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, puntuación
de la fase de concurso y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de plazas
convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 18 de la Ley 30/1984.

7.3 La relación de aprobados será elevada al Presidente de
la Comisión Gestora de la Universidad, con propuesta de nom
bramiento de funcionarios/as de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de Personal
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la declaración
que se incluye como anexo IV de la convocatoria.

7.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, del examen de la
misma se d~dujera que carecen de alguno de los requisitos seña
lados en la citada base 2, no podrán ser nombrados funciona
rios/as de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

7.6 Por la autoridad convocante, ya propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario/a de

carrera, mediante Resolución que se publicará en elllBoletín Oficial
del Estado...

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas presentadas en la Universidad con el apartado «Reser
vado para la Administración.., debidamente cumplimentado.

S. Norma final

S.l La convocatoria, sus bases, y cuantos actosadmínistra
tivos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del.Trihunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administratívo Común.

S.2 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme 'a lo previsto
en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 5 de octubre de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Luis Parras Guijosa.

ANEXO 1

Ejen:idos y valoradóo

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
-continuación se indican, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
respuestas múltiples, dirigido a apreciar las aptitudes y conoci
miento en relación con las tareas propias de las plazas que se
convocan, así como sobre conocimientos teóricos de informática:
contenidas en el anexo 11 de esta' convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejericicio será
de sesenta minutos. •

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa del anexo 11 de
esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de sesenta minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en una demostración práctica de
conocimientos informáticos sobre tratamiento de textos «word per
fect 6.011.

Este ejercicio se realizará directamente sobre un microorde
nador o bien por escrito, si las circunstancias del desarrollo de
las pruebas selectivas así lo aconsejaran.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de sesenta minutos.

CaUflcadóo de los ejercicios

1. Fase de concurso: Se valorarán exclusivamente los ser
vicios prestados por los aspirantes como funcionarios interinos
en las Escalas de AdQlinistración en los centros, Departamentos
y Servicios que integran la Universidad de Jaén.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes com
pleto de servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias, sin que esta puntuación pueda supe
rar el 25 por 100 del total máximo que· corresponda a la fase
de oposición.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la puntuación
obtenida en la oposición a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos siendo nece
sario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos y serán eli
minados los que no obtengan como mínimo cinco puntos.

3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
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y oposiCión. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.

ANEXO n

l. Organización del Estado, Administraciones Públicas y Derecho
administrativo

1. La Constitución española de 1978: Estructura y Contenido.
Derechos y deberes fundamentales: Su garantía y suspensión. La
Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia.

2. Las Cortes Generales. El Tribunal Constitucional. El Defen
sor del Pueblo.

3. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación. duración y res
ponsabilidad del Gobierno. La organización administrativa espa
ñola: Ministros y Secretarios de Estado.

4. La Administración Pública española. Los principios cons
titucionales de eficacia, jerarquia, descentralización, desconcen
tración y coordinación. Sometimiento a la ley y al derecho.

5. El ciudadano ante la Administración Pública. Derechos y
deberes respecto a la misma.

6. Los actos administrativos. Concepto, elementos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez.

7. El procedimiento administrativo. La Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. Contenido y ámbito de aplicación. Idea general
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación lIel pro
cedimiento administrativo.

8. La revisión de los actos en via administrativa. La revisión
de oficio. Los recursos administrativos:Prlncipios generales y cla
ses.

2. Gestión de personal

1. La función pública en el Estado español. Las bases del
régimen estatutario de los funcionarios públicos.

2. El personal funcionario al servicio de la Administración
Pública: Selección. Adquisición y pérdida de la condición de fun
cionario. Derechos y deberes del funcionario. Sistema de incom
patibilidades.

3. Régimen jurídico del personal funcionario de la Universidad
de Jáen.

4. La relación de puestos de trabajo de personal funcionario
de la Universidad de Jaén.

3. Gestión universitaria

1. La autonomía universitaria. La Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria. El Consejo de Universidades y otros órganos de la
Administración del Estado con competencias en la enseñanza
universitaria.

2. La administración educativa andaluza: Competencias de
la Junta de Andalucía en materia de. enseñanza superior. Ley
1/1992, de Coordinación del Sistema Universitario de Andalucía.
El Consejo Andaluz de Universidades. Composición y funciones,

3. Creación, régimen jurídico y estructura de las Universi
dades. El gobierno de las Universidades.

4. Estructura de los estudios universitarios: Ciclos y titulos.
Planes de estudios. Los créditos.

5. La comunidad universitaria: Régimen de acceso y perma
nencia del estudiante en la Universidad.

6. La comunidad universitaria: Clases y régimen jurídico del
profesorado.

7. La comunidad universitaria: Clases y régimen jurídico del
personal de Admini~tracióny Servicios.

8. La Universidad de Jaén. Ley 5/1993, de Creación de la
Universidad de Jáen. Organos provisionales de Gobierno.

9. Estructura académica y administrativa de la Universidad
de Jaén: Centros, Departamentos y Servicios.

10. Régimen económico-financiero. Patrimonio. Presupuesto.

4. Informática

1. Ofimática. La automatización de oficinas: Concepto y apli
caciones. Archivos y agenda electrónica. El correo electrónico.

2. El microordenador. Generalidades. «Hardware» y «Softwa
re... Unidad central de procesos. Soportes de información. Uni
dades de entrada y salida de información. Registros y archivos.

3. Sistema operativo M5-Dos. Versión 6.0. Generalidades.
Arranque del sistema y preparación de un disco. Copia de discos.
Copia de archivos. Eliminación de archivos. Creación, eliminación
y cambio de directorios. Seguridad (Backup).

4. Base de datos: O-Base IV. Generalidades sobre bases de
datos. O-Base IV: Tipos de ficheros y de campos. Creación, edición
y visualización de datos, ordenación e indexación, etiquetas, listas
e informes. Tablas, vistas, índices y lenguaje SQL.

5. Tratamiento de textos: «Word perfecb, versión 6.0. Gene
ralidades sobre tratamiento de texto. Bloques de texto. Impresión
de archivos. Clasificación y fusión. Revisión ortográfica. Tablas.

ANEXO m

Tribunal calificador

El Tribunal calificador de estas prueba estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad y Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad de Jaén.

Vocales: Don Antonio Blánquez Corral, funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Granada; don
Francisco José Latorre Hayas, funcionario de la Escala Adminis
trativa de la Universidad de Granada; doña Yolanda Ortega Gil,
funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de GraM

nada; doña Rosa María Martín Mesa, funcionaria del Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social; don Juan
Luis Ruiz-Rico Díez, funcionario de la Escala Técnica de Admi
nistración de la Universidad de Jaén, y don Pedro Manuel Serrano
Pérez, funcionario de la Escala de Gestión de la Universidad de
Jaén, que actuará como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Doña Encarnación Robles Moya, funcionaria de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén; don José Alejandro
Castillo López; funcionario de la Escala Técnica de Administración
de la Universidad de Jaén; don Tomás GarcíaLendínez, funcionario
de la Escala de Gestión de la Administración de la Seguridad
Social; don César Ruiz Sánchez, funcionario de la Escala Admi
nistrativa de la Universidad de Jaén; don José María Cárdenas
López, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Jaén, y don Roberto Pastor Izquierdo, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Jaén, que actuaría como Secre
tario.

ANEXO IV

Declaradón jurada/promesa

Don/doña .
con domicilio en y documento
nacional de identidad número , a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de
la Universidad de Jaén, declara bajo juramento o promete que
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Adminis
traciones Públi~as.

Jáen, de de 1994


